
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., 9 de diciembre de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
112/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

5/diciembre/2013 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Jojutla de Juárez, Estado de Morelos con la personalidad 
que ostenta y se  admite a trámite la demanda de 
controversia constitucional que hace valer, designa 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, así como pruebas documentales. Se tienen 
como demendados a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Secretario de Gobierno, todos del la referida entidad 
federativa. En relación a la solicitud de suspensión, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

5/diciembre/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 112/2013. 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos, se niega la 
suspensión solicitada por el Municipio de jojutla de 
Juárez, Estado de Morelos.” 
 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2013 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 
 

4/diciembre/2013 
 
El Poder Legislativo del Estado de Jalisco rinde el informe 
solicitado en la presente acción de inconstitucionalidad; 
designa delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como pruebas 
documentales; asimismo, da cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
2/2013 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA. 
 

 
Se notifica por estrados al Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala y a los Diversos Diputados promoventes 
Integrantes de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso de la referida entidad federativa: 
 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de 
octubre de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVO: 
 
“ÚNICO. Se sobresee en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes 
y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.” 
 

 


